
3622____________________________________________ 12 febrero 1982 ___________________ B. O. del E.—Núm. 37

Dirección General de Exportación si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Articulo quinto.—Deberá indicarse en ¡a correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación q.ue el titular 
se acoge ai régimen de tráfico (de perfeccionamiento activo, 
mencionado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En el sistema de admisión temporal, el titular además de 
importador deberá reunir la condición de transformador y/o ex
portador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla do tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión tem
poral) .

Artículo sexto:—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos 
terminados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal el 
plazo para la transformación y exportación será de hasta dos 
años.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo 
de dos años, contando a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Ofícial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

Artículo noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo diez.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para e\ mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Artículo once.—Por el Ministerio de Economía y Comercio, y 
a instancia del particular, podrán modificarse los extremos no 
esenciales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue 
necesarios. '

Articulo doce.—Por la presente disposición se deroga el Real 
E'ecreto 6esiscientos sesenta y siete/mil novecientos ochenta, 
de veintinueve de febrero («Boletín Oficial del Estado» de once 
de-abril).

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos  ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Comercio,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

3704 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a la firma «Hoechst Ibérica, 
Sociedad Anónima», por Orden de 19 de diciembre 
de 1972, en el sentido de que el plazo para la 
transformación y exportación en el sistema de de
volución de derechos será de doce meses.

Ilmo. »Sr.: La firma «Hoechst Ibérica, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de pérfeccionamiento activo por Orden de 
19 de diciembre de 1972 «(Boletín Oficial del Estado» del 28), 
ampliada por Orden ministerial de 8 de septiembre de' 1973 
(«Boletín Oficial del Estado», del 17), para la importación de 
acetato monómero y dibutilmáleinato y la exportación de dis
persiones de acetato de polivinilo, varios tipos «Movilith» 
«Appretan», solicita que el plazo para la transformación y ex
portación en el sistema de devolución de derechos sea de un 
año.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto: *

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perf4biona- 
miento activo autorizado a «Hoechst Ibérica, S. A.», con domi
cilio en calle Travesera de Gracia, 47-49, Barcelona, por Orden 
ministerial de 19 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28), en el sentido de que el plazo para la transfor
mación y exportación, en el sistema de devolución de derechos 
con respecto a las declaraciones de importación de la Aduana 
de Barcelona 081-1-14.166 y 084-1-17.020. de acetato de vinilo 
monómero, sea de un año.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 19 de diciembre de 1072 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28), ampliada y prorrogada, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3705 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
da de alta en la lista de industriales de la Agru
pación de Conserveros de Alicante, Albacete y Mur
cia, beneficiarios del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar 
y la exportación de frutas, concedido por Decreto 
741/1968, de 28 de marzo, a la nueva Empresa aso
ciada «Frucove, S. L.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido ñor la Agrupación de Conserveros de Isa 
Provincias de Alicante, Albacete y Murcia, con domicilio en 
ca Montijo, 1, Murcia, en solicitud de que se incluya en su 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activ para la importa
ción de azúcar y la exportación de conservas de frutas a la 
fijma «Frucove, S. L.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado v propuesta 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto; 

Incluir a la firma «Frucove, S. L.», en la lista aneja al 
Decreto número 741/1968, de 28 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de abril), por el que se autorizó a la Agrupa
ción de Conservero de las Provincias de Alicante, Albacete 
y Murcia el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y la exportación de conservas 
de frutas.

Esta inclusión se entenderá a partir del día 25 de septiembre 
de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3706 ORDEN de 15 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Rohm and Haas España, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Rohm and Haas España, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 15 de 
septiembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de oc
tubre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 28 de octubre 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au- 
torizado a la firma «Rohm and Haas España, S. A.» cor Orden 
ministerial de 15 de septiembre de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de octubre), para la importación de monometi- 
lamina al 40 por 100 y la exportación de ditiocarbamato de 
sodio al 32 por 100 (marcas comerciales «Vapapi», «Fumathane» 
y «Panko»).

que comunico a V. I. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1982 —P D. 'Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
aria Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3707 ORDEN de 19 de enero de 1982 por la que se 
concede a «Astilleros y Talleres del Noroeste, So
ciedad Anónima», de Madrid, autorización global 
para la importación temporal de materiales para 
la construcción de tres buques bulkcarriers para 
Liberia.

Ilmo. Sr.: «Astilleros y Talleres del Noroeste, S. A.», de 
Madrid, solicita de este Ministerio la concesión de una autori
zación global para la importación temporal d? materiales para 
ia construcción de tres buques bulkcarriers para Liberia;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la econo
mía nacional;

Considerando que se han cumplido todos lo? trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 
1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 
Importaciones temporales de los materiales y elementos Incor
porados r los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propues
to por la Direoción General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se concede a «Astilleros y Talleres del Noroeste, 
Sociedad Anónima», de Madrid, autorización global para la im-



portación temporal de materiales y elementos a utilizar en la 
construcción en sus astilleros de tres buques bulkcarriers (cons
trucciones números 265, 266 y 267) para los que tienen conce
didas las licencias de exportación números 5.336.268, 5.335.266 
y 5.335.267.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 22,90 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total de los buques 
a que la misma se refiere.

Cuarto.—Aerificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de impor
tación temporal

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3708 ORDEN de 19 de enero de 1982 por la que se 
concede a «Marítima del Musel, S. A.», de Gijón, 
autorización global para la importación temporal 
de materiales para la construcción de dos buques 
atuneros congeladores para México.

Ilmo. Sr.: «Marítima del Musel, S. A.», de Gijón, solicita de 
este Ministerio la concesión de una autorización global para la 
importación temporal de materiales para la construcción en sus 
astilleros de dos buques atuneros congeladores para México;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional:

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973, 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taciones temporales de los materiales y elementos incorporados 
a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y pro
puesto por la Dirección General de Exportación, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se concede a «Marítima del Musel S. A.», de 
Gijón, autorización global para la importación temporal de ma
teriales y elementos a utilizar en la construcción en sus asti
lleros de dos buques atuneros congeladores (construcciones nú
meros 240 y 241) para los que tienen concedidas las licencias 
de exportación números 5.557.247 y 5.557.248.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados ai amparo de la presente Orden ministerial, no po
drá exceder del 10,81 por 100 del valor de cada buque.

Tercero —El plazo de validez de esta autorización se entende
rá fijado en la fecha de terminación total de los buques a que 
la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de impor
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3709 ORDEN de 19 de enero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «TH. Goldschidt, S. Á.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de papel decorado y resinas 
y la exportación de resinas aminoplásticas sobre 
soporte de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «TH. Goldschidt, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de papel decorado y resinas y la exportación de 
resinas aminoplásticas sobre soporte de papel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «TH. Goldschidt, S. A.», con domicilio 
en polígono industrial «Can Roca», Martorelles, Barcelona, y 
N. I. F. A-08 212011,

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel decorado, exento de pasta mecánica, con un peso, 
por metro cuadrado de 32/250 gramos, P. E, 48.07.99.3.

2. Melamina, en polvo (triacina simética monocíclica), po
sición estadística 29.35.98.6.

3. Urea técnica 46 por 100, granulada, P. E. 31.02.15.
4. Solución acuosa de formol, al 37 por 100, P. E. 29.11.12.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Resinas aminoplásticas sobre soporte de papel, con la deno

minación comercial de «Tego-Tex» (P. E. 39.01.37).
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de papel decorado, exento de pasta 

mecánica, contenidos en el producto que se exporte, se podrán, 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta do 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja eL interesado, 105 kilogramos da 
dicho papel con el mismo peso por metro cuadrado.

Por cada 100 kilogramos de melamina, contenidos en el pro
ducto que se exporte, se podrán importar con franquicia arance
laria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 100 kilogramos de dicha melamina.

Por cada 100 kilogramos de urea técnica al 46 por 100, 
contenidos en el producto que se exporte, se podrán importar 
con franquicia arancelaría, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o sé devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 100 kilogramos de dicha 
urea.

Por cada 100 kilogramos de formol, contenidos en el produc
to que se exporte, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 270,27 kilogramos de dicha solución.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de subproductos 
el 4,76 por 100 del papel decorado, adeudables por la posición 
estadística 47.02.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación el porcentaje en peso de cada una 
de las primeras materias, determinantes del beneficio, real
mente contenidas en el producto a exportar, así como el exacto 
peso por metro cuadrado del soporte de papel, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el li
bramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
cones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General do Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el aperlado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaría en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
ei titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que so le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
 de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan


